
Proceso: ALIMENTOS 
Radicado: 2021-00140 
OMTV 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
                                      Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se anexa al expediente el escrito mediante el cual el Juzgado Segundo de Familia de esta 

ciudad, no acepta la acumulación de procesos, dado que para esta clase de diligencias no 

opera dicha fenómeno, conforme al art. 392 del CGP, dada su improcedencia, lo cual es 

aceptado por parte de este Despacho, no obstante y como quiera que en estas diligencias 

resultó probada la excepción previa de pleito pendiente entre las partes y por el mismo asunto, 

esto es el numeral 8 del art. 100 íbidem,  se modificará parcialmente la providencia precedente 

calenda enero 26 de la presente anualidad en cuanto al numeral cuarto de la misma,  en el 

sentido que en lugar de decretar la acumulación de procesos como fuera ordenado, se 

proceda a la terminación del proceso y  el consecuente archivo de las diligencias, 

manteniéndose incólume los demás ordenamientos allí señalados, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 2 del art. 101 del código adjetivo civil, en el que expresamente se 

indica que de prosperar alguna de las excepciones previas que impida continuar el trámite y 

no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente declarará terminada la actuación 

y ordenará devolver la demanda al demandante. 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
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